
I. Disposiciones generales

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS
5196 REAL DECRETO 274/1987, de 13 de febrero, por el 

que se publican los medios personales y patrimoniales 
traspasados a la Comunidad Autónoma del País 
Vasco en materia de sanidad.

Por Real Decreto 2209/1979, de 7 de septiembre, se transfirie­
ron al Consejo General del País Vasco competencias de la 
Administración del Estado en materia de sanidad.

Posteriormente, con la entrada en vigor del Estatuto de Autono­
mía para el País Vasco, aprobado por la Ley Orgánica 3/1979, de 
18 de diciembre, quedaron concretadas las competencias de esta 
Comunidad Autónoma en materia de sanidad. En efecto, el artículo 
18.1 de dicho Estatuto dispone que «corresponde al País Vasco el 
desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del 
Estado en materia de sanidad interior».

Los traspasos objeto del Real Decreto 2209/1979 fueron com­
pletados ya en etapa autonómico, por los contenidos en el Real 
Decreto 2768/1980, de 26 de septiembre, en materia de sanidad 
(AISNA).

Sin embargo, el contenido del traspaso realizado mediante Real 
Decreto 2209/1979 no recibió publicidad ni fueron dados a conocer 
las relaciones de bienes, personal y créditos que configuraron el 
contenido de aquella transferencia.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2339/1980, de 26 de septiembre, que determina las normas 
y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, y que también regula el funcionamiento de la Comisión 
Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto de Autonomía para el País Vasco, dicha 
Comisión consideró la conveniencia de realizar la publicación de 
determinados medios traspasados mediante los Reales Decretos 
2209/1979, de 7 de septiembre, y 2768/1980, de 26 de septiembre. 
El resultado fue la adopción del oportuno acuerdo de publicación 
de medios transferidos en materia de sanidad, al que se llegó en la 
reunión del Pleno de la Comisión Mixta de 28 de noviembre de 
1985. La virtualidad práctica de ese acuerdo exige su aprobación 
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco, a propuesta del Ministro para las Administraciones 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 13 de febrero de 1987,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el Acuerdo de 28 de noviembre de 
1985 adoptado por la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el País Vasco, 
sobre publicación de los medios personales y patrimoniales transfe­
ridos al País Vasco en materia de sanidad.

Art. 2.º En consecuencia, se procede a la publicación de las 
relaciones de bienes y personal, adaptada esta última a la fecha que 
en ella se indica.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 13 de febrero de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro para las Administraciones Públicas,

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

ANEXO

Don Juan Soler Ferrer y don Mikel Badiola González, Secreta- 
nos de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 28 de 
noviembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre publicación de los 
medios personales y patrimoniales transferidos al País Vasco en 
materia de sanidad, en los términos que a continuación se 
expresan:

A) Competencias asumidas por la Comunidad Autónoma del 
País Vasco en materia de sanidad.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por la 
Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, establece en su artículo 
18.1 que corresponde al País Vasco el desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación básica del Estado en materia de sanidad 
interior y la Constitución en su artículo 149.1.16 dispone que el 
Estado tiene competencia exclusiva en materia de sanidad exterior, 
bases y coordinación general de la sanidad y legislación sobre 
productos farmacéuticos. A su vez, en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto se preceptúa que, a la entrada en vigor del 
mismo, se entenderán transferidas, con carácter definitivo, las 
competencias y recursos ya traspasados para esa fecha al Consejo 
General Vasco.

En virtud del Real Decreto 2209/1979, de 7 de septiembre, 
sobre transferencia de competencias de la Administración del 
Estado al Consejo General del País Vasco en materia de sanidad 
se transfirieron recursos al referido Consejo que no fueron objeto 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» ni en el del País 
Vasco.

Con posterioridad a dicha disposición y a la entrada en vigor del 
Estatuto de Autonomía para el País Vasco se aprobó el Real 
Decreto 2768/1980, de 26 de septiembre, sobre traspaso de servi­
cios del Estado a la Comunidad Autónoma en materia de sanidad, 
servicios y asistencia sociales.

Por razones de garantía y seguridad jurídicas interesa dar 
publicidad a los medios personales y patrimoniales traspasados en 
virtud de las disposiciones antes reseñadas.

B) Bienes, derechos y obligaciones traspasados.

Los bienes, derechos y obligaciones transferidos al País Vasco 
en virtud de los Reales Decretos 2209/1979, de 7 de septiembre; 
2768/1980, de 26 de septiembre, fueron objeto de publicación 
como anexo de la última disposición citada, a excepción de los 
también traspasados entonces y que ahora se recogen en la relación 
número 1, que se adjunta al presente Acuerdo, a efectos de 
publicidad.

C) Personal adscrito a los servicios traspasados.

En la relación adjunta número 2 se detalla nominalmente el 
personal, las plazas y los puestos de trabajo, vacantes o no, que 
fueron transferidos en virtud del Real Decreto 2209/1979, de 7 de 
septiembre, teniendo en cuenta las incidencias habidas desde 
entonces y las consiguientes actualizaciones. En dicha relación se 
incluye, también, el personal correspondiente a las plazas traspasa­
das en virtud del Real Decreto 2768/1980, de 26 de septiembre.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 28 de noviembre de 1985.-Los Secretarios de la Comi­
sión Mixta, Juan Soler Ferrer y Mikel Badiola González.
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